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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2023-00117 
 

Mediante escrito allegado al proceso por parte del ingeniero ALFREDO ÁLVAREZ LÓPEZ, perito 

designado en este asunto, solicitó se le concediera un término adicional para rendir el dictamen 

decretado de oficio, por cuanto por motivos personales le fue imposible allegarlo en el término 

otorgado. En efecto, se concede el término de diez (10) días para que rinda el dictamen, contados a 

partir de la comunicación de este auto. Líbrese oficio al citado perito1 poniéndolo en conocimiento 

de este auto. Procédase por la secretaría del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 alallo57@hotmail.com  
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